
NÚM. 58, (2.s Epoca.) VIERNES 8 DE OCTUBRE DE 1875. 

M E M O R I A L 

DE 

Se publica en Mia r í a cvxnxn YÍCKÍ SKA í t u m i n ^ — P a n t o » d« nuscricion: Madrid, en la D i 
rección general de Infantería,.—PUBCIO: «sienta y cinco céntimo» de peneta mencnales, lo mismo en 
Madrid que en todo el Reino.—En Cnba y I 'uerío-Rico, tres peieia^ por tri.iueitre.-Filij.Hnai, tres 
pesetas cincuenta céntimos también por trimestre. 

Dirección general de Infanteria,—2.a Sección.—Circular nú
mero 549.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con feclia 5 del 
actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Sin embargo de lo prevenido en Real órden circu
lar de 22 de Setiembre próximo pasado, por la cual se dispuso la 
reorganización de 14 Batallones Provinciales; S. M. el Rey (que 
Dios guarde) deseando que el ingreso en las filas de los individuos 
de la quinta de 100.000 liombres, últimamente decretada, se verifi
que todo lo mas pronto posible, se lia servido resolver: 

Primero. Que quede sin efecto la reorganización de los 14 Bata
llones de Provinciales mencionados en la relación adjunta á la Real 
órden de 22 de Setiembre próximo pasado antes citada, y la distri
bución de la fuerza procedente de la actual quinta de 100.©00 hom
bres, prevenida en dicha disposición. 

Segundo. Que del número de hombres que se destine al Arma de 
Infantería, se complete por V. E. á 1200 cada uno de los Batallones 
de los Regimientos de línea, los del Fijo de Ceuta y los de Caza
dores, Reservas y Provinciales.—De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Y lo trascribo á V. . . con el propio objeto.—Dios guarde á V . . . 
muchos años.—Madrid 6 de Octubre de 1875.—CEBALLOS. 

http://tri.iueitre.-Filij.Hnai


Dirección general de Infantería.—3.a Sección.—Circular nu
mero 550.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en Real órden de 
5 del actual me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver 
que proceda V. E. desde luego á la organización en esta córte, de 
dos nuevos Batallones de Reserva que deberán tomar respectivamen
te los números 34 y 35, entre los de su clase, bajo las mismas bases 
y condiciones que el creado por Real órden circular de 24 de Mayo 
último.—De Real órden lo dig'o á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.» 

En su consecuencia y habiendo sido aprobados por Real órden de 
este dia los cuadros de Jefes y Oficiales que han de componer los ex
presados Batallones cuyas relaciones se insertan á continuación, be 
dispuesto que los individuos nombrados se hallen en su destino para 
el dia 14 del comente por convenir así al mejor servicio; teniendo 
presente los primeros Jefes para la organización de los suyos cuanto 
se ordenó por esta Dirección en Circular número 129 de 21 de Marzo-
último al crearse las Reservas del número 2̂5 al 30.—Dios guarde 
de á V. . . muchos años.—Madrid 7 de Octubre de 1875.-—CI^ALLOS. 

CUADRO de los Sres. Jefes, Oficiales ó individuos de tropa que so 
destinan para la formar el Batallón de Reserva número 34, que se 
organiza en Madrid. 

Pro«edencia. 

Comisión activa O. L . 
lieemplazo en 0. L . N 
Id§m en Galicia.. , 
Idem en Aragón. . 
Reserva núm. 1.. . 
Idem núm. 29. . . 
Regimiento de Burgos 
Reserva núm. 6.. . 
Reemplazo 0. L . N . 
Reemplazo Granada. 
Reserva n ú m . 32. . 
Idem núm. 33, . . 
Idem id 
Procedente de Cuba, 

lases. 

T. O. 
Com. 

Capi tan. 

NOMBRES. 

D. Higinio Rivera y Sauipere, 
» Manuel López y López. 
» Angel Martínez Navas. 
» Manuel Burguet y Salvador, 
» José' González Condado. 
» Fermín Mejía Ortíz. 
» Ramón Tomaseti Gali. 
» Manuel Avclla Vázquez, 
» Manuel Espejo Arribas. 
» Manuel González Gómez. 
» Eduardo Cappa Grajales, 
» Manuel Gándara González, 
i> Miguel Quintero López. 
» Emilio Angle's Domínguez. 



— 1215 — 
Eescrva núm. 33. . . 
Sedentario de 0 . L . N . 
Reserva n ú m . 3.. . , 
Provincial de Cuenca.. 
Reserva núm. 23. . . 
ídem mim. 33. . . . 
Reemplazo Extremadura 
Reemplazo Granada. . 
Reemplazo Valencia. . 
Idem Cataluña. . . . 
Reserva n ú m . 32. . . 
Regimiento Mallorca.. 
Idem Borbon 
Idem Almansa. . . . 
Reg. Granada. . . . 
Reserva n á m . 32. . . 
Cazadores de Alfonso XD 
Reemplazo Granada. . 
Reserva núm. 3H. . . 
Caz. Alba de Termes. . 
Reserva núm. 32. . . 
Idem núm. 27. . . . 
ídem n ú m . 28. . . . 
Cazadores de Tarifa. . 
Idem de Mérida. . ; . 

Regimiento del Pr íncipe 
Idem id 
Cazadores de Figueras. 
Idem de Segorbe. . . 
Reserva n ú m . 6.. . . 
Idem id 
Idem 32 
Idem id 
Regimiento del Príncipe. 
Idem Mallorca. . . . 
Cazadores de Figueras. 
Provincial de Gerona.. 
Idem id 
Reserva núm. 1 . . . . 
Idem id . . . . . . 
Idem núm. 24. . . . 

Idem núm. 27. . . 

Idem mím. 3, . . . 
Idem id 
Regimiento Valencia. 

Reserva núm. 10. . 

Cazadores de Segorhe. 
Idem id . . . . . 
Reserva núm- 23. . 
Reserva núm. i . . . 

Teniente. 

Alfe'rez. 

Sargento 1.° 

Sargento 

» Manuel Romerales Yazano. 
» Adolfo Sala Mariat. 
» Miguel Arancel Palaoin . 
» Juan Sierra Rodriguez. 
» Antonio Rodriguez Verdial. 
» José Nadal Gay. 
» Marcelino Sánchez Sánchez. 
» Nicolás Dalier Herrera. 
» Antonio Soler Mejía. 
» Mateo J iménez Martínez. 
» Alfredo Melendez Crios. 
» José Liado Roig. 
» José Armen gol Borial. 
» Vicente Vilianova Liasin. 
» Gilberto Quijano Trevíño. 
» M;guel Pérez y Cano. 
» José Francia Suare/,. 
» José Moral y Palomo. 
» Manuel Pelayo Salto 
» Manuel Martínez Castells. 
» Teodoro Camino Molina. 
» Francisco Suarez Gi l . 
» Manuel Bonafos Bermejo. 
» Manuel Garrido Vázquez 
» Manuel Liñan Avi la . 

Máximo Rodriguez Juárez . 
Marcelino Fernandez Barrios. 
Gregorio López Palomar. 
Miguel Herrero Rodriguez. 
Pascual Zaragozano. 
Pedro Hernán Casilla. 
Isidoro Santos Castro. 
Tomás Martínez Peralta. 
Aureliano Cabezas yBoccgas. 
Fernando Arcos Rivas. 
Agust ín Fernandez Joli. 
Santiago Lozano Calderón. 
Marcelo González Díaz. 
José Mora Monti l la . 
Joaquín Solís J iménez 
Antonio Rodriguez Rodriguez. 
Timoteo Santa María , 
Nicolás Moreno Molina. 
Serrafin Cruz Espósi to. 
Bernardo González FetnstídtfK; 
Juan Eres Fernandez. 
Manuel Marcos. 
Ruperto Bejar Herrero. 
Aureliano Delgado Torres. 
Gregorio González Chamorro. 
Juan Vázquez Gómez. 
Fernando Lloret Novaa. 
José González Gómez. 
Tiburcio Pinto Calvo. 



Rva. núm 2 1 . 

Reserva núm, i . 

Sargento 2.0Í 

Cabo 1.0 . 

Idem n ú m . 21. 

Idem núm. I . 

Idem mira. 27. 

Cazadores de Segorbe. 

ReserTa núm. 3.. 

Idem núm. 10. . . . 
Idem n ú m . 24. . . . 
Regimiento de Córdoba. 
Provincial de Gerona. . 
Idem idem 
Regimiento del Rey. . 
Idem id 

Cabo 2. 

Idem Principe. . . 

Regimiento Saboya. 
Idem Africa. . . 
Idem 
Idem Princesa. . 

Idem Soria. . . 

Idem Córdoba. 
Idem 
Idem San Femado. 
Idem 

Idem Mallorca. 

Manuel Martin del Rio. 
Bernabé Martin Cordero, 
Elias Sánchez Fragua. 
Francisco López Pascual. 
Nemesio Navaló Delegida. 
Rafael Gómez López. 
Manuel Cáceres Vizcaíno. 
Fél ix Nuñez Ortega. 
Cirilo Martin Villarroya. 
Pedro Vayo Uson. 
Manael Cólera Salas. 
Faustino López SalTador. 
Rafael Rué Maurel. 
Antonio Mellado Arcas. 
Feliciano Ferrer Gómez 
Miguel Gómez Salamancn. 
Eduardo Altar Tomás. 
Fernando Lahoz Arroyo. 
Ju l ián Gutiérrez Gut iérrez . 
Anastasio Salamanqués. 
Andrés Campos Diez. 
Escolástico Bailó Burr ie l . 
Lázaro Muñoz Torrecilla. 
Manuel Domingo Cários. 
Domingo Grau Bereter. 
Fulgencio García Cabezas, 
Germán Baldés Aivarez. 
Faustino Alonso Alvarez. 
Federico García Vega, 
Miguel. Ares Manzanares. 
Gregorio López Pineda. 
Bernardo Gutiérrez Álvaréz. 
Mariano Cabrero Tomé. 
Edilio Ortiz Lanzagorta. 
Baldomcro Muñez Humanes. 
José Tojo. 
Leandro Espinosa. 
Pablo Aznar J iménez. 
León Castejon H u á r n , 
Baldomcro Manué. 
Aureliano Anieba Redondo. 
Aquilino Boyaaa. 
Laureano Roguiguez Garndc 
Fructuoso Mateos, 
Venancio Rodríguez García. 
Ignacio Pérez Suarcz. 
Francisco Chicote Ibañez. 
Ramón Sánchez Novoa. 
Ramón González Baeza. 
Antonio Simón Clemente. 
Lorenzo Moreno Berzosa. 
Juan Castillo Morales. 
Timoteo Pérez Moreno. 
Sebastian Expósito García. 
Silverio González Muñoz. 
Manuel Muñoz Ortega. 
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Rcg Zaragoza. . . 

Idem Extremadura. 

Idem Borbón. . . . 

Idem Almanta. . . 

Idem Guadalajara. . 

Idem Gerona. . . . 

tdem Valencia. . . 
Idem 

Idem Navarra. . . 

Idem Albüera. . . 

Idem Nayarra^ . . 
Idem Cuenca. . . . 
Idem Lucliana. . . 
Idem Constitución. . 
Idem 

! Cabo 2 . ° . 

Regimiento Principe 
Idem Princesa. . 
Idem San Fernando 
Idem Zaragoza 
Idem Lealtad. . 
Idem del Rey. 
Idem Pr íncipe . 
Idem. . . , 
Idem Princesa. 

Con; o ta. 

Pedro Adrados Prádano*. 
Fran"isco Paniagua Soria, 
Rorberto Rodeño Garifo. 
Santiago Cortijo Arrocin. 
Antonio Jiménez Justas, 
Miguel Navas Coronado. 
Antonio Romero Acedo. 
José García Sacristán. 
Faustino Amodio García. 
Blás Sedeño Hernández. 
Hipólito Girafa Diaz. 
Lino Teliado Pérez. 
Domingo Sánchez Puente. 
Eustasio del Campo Mascullan, 
José Lafarin Peñalver , 
Juan Alcina Oruzans. 
Florencio Hernández Barrios. 
Luis Sánchez Rubio. 
Bonifacio González Fuentes. 
Tomás Navarro Llacer. 
Matías Hurtado Cabelludo. 
Millán Llórente Sanz. 
Joaquín Nicolás Cotezon. 
José Manuel Fines. 
Fulgencio Mosenende Serrano. 
Antonio J iménez González. 
Tomás de la Cuesta Miranda. 

Juan Retinerto González. 
Mauricio í ícdriguez Rodrigucz 
Francisco Crespo Ramos. 
Pedro Rodríguez Ganos. 
Leonardo García Castilla. 
Antonio Dahona Reyes. 
Antonio Alvarez González. 
Adolfo J iménez Nieto. 
Pablo Diaz Méndez. 

CUADRO de los Sres. Jefes, Oficiales ó individuos de tropa que se 
destinan para la formación del Batallón de Reserva núm. 35, que 
se organiza en Madrid. 

Procedencia. 

Reemplazo Andalucía. 
Idem C. L . N . . . 
Idem Aragón. . . . 
Idem Burgos.. . . 

Clases, 

T . C. . . . 
Comandante 

NOMBRES. 

D. José Romero Lozano. 
» Garios Be-Combes Lallave. 
» Angel López del Castillo, 
» Juan Cobos y Mazon. 
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Reserva 33. . 
Reemplazo And alucia. 
ProviLcial de Jaén. 1. 
Eicemplazo Valencia. 
Reserva 17. . . . 
Provincial Teruel. . 
Idem id 
Idem Pontevedra. . 
Idem Guadalajara, . 
Reemplazo Granada. 
Reserva 33. . . . 
Provincial Coruña. . 
Reemplazo Aragón. 

Reemplazo C L . N . 

Idem Burgos.. , . 
Idem Galicia.. . . 
Idem id 
Regimiento Luchaua, 
ídem Consti tución. . 
Idem id 
Idem Asturias. . . 
Idem Isabel I I . . . 
Idem id . . . . . 
Idem Seviüa. . . . 
Reserva 32. . . . 
Idem id 
Idem 27 
Idem i d . , . . . 
Reemplazo Andalucía 
Regimiento Lealtad. 
Reemplazo C. L. N . 
Reserva 27. . . . 
Idem id 

Sedentario de C. L , 

Sedentario 
Provincial 
Sedentario 
Idem id . 

de Valencia, 
de Ecija. . 
de C. L . V . 

Capi tán. 

Teniente. 

íVlferez. 

Sara:. 2.°. 

Sedentario de BtiEsroy. 

Sedentario de Andfducia 

Sargento l .( 

» Julio Moya y Santos. 
» Juan Benitez Montero. 
» Fél ix López Mcdrano. 
» Juan Fernandez Alonso. 
» José Blanco y Sojo. 
» Máximo Sánchez Ooromi. 
» Antonio Fabra Salat. 
» Pedro Carretero Gómez. 
a Andrés López Sánchez. 
» Vicente Gamez y Gi l . 
» José Baldrich y Llocana. 
p José Pego y Pérez. 
» José García Román. 
» Antonio Iboa y Labayem 
t Pedro Corral y Esparza, 
s> Diego Monroy Ruiz. 
» Jul ián Asensio y Práxedes . 
» Segundo Pérez y Alonso. 
» José Pérez y Rodríguez. 
» Jerónimo Pino y Fernandez, 
» Antonio Peña Lastra. 
> Francisco Manzano y Fernandez. 
» Miguel Comas y Ordina. 
» Angel Pombo y Angual. 
* TSTicolás Monte. 
» Manuel Fernandez Sal azar. 
s> Enrique García Morera. 
» Pedro Pérez Maurin. 
* Santiago Soto y Rojas. 
» Manuel Olesa y Saez. 
» Ju l ián San Cristóbal Díaz. 
» Francisco Díaz Delgado. 
» Andrés González y Pérez. 
» Antonio Sánchez y Rusé. 
» César García y Aguilar, 

Pedro Carmoná Fernandez. 
José Bolaños Maestre. 
Juan Pérez Arroyo. 
Cirilo Atienza López. 
Salustíano Coronel Martínez. 
Llipólito Moreno Galsete. 
Segundo Gómez Mart in . 
Manuel Rivera González, 
Marcelino Lahuerta Ornaqne. 
Juan Gacho Alonso. 
Hermenegildo Lorenzo Alvarez. 
Juan Maehado y Cordero, 
Francisco Gamboa Rueda. 
José Rey Esposito. 
Luís Peñalba y Saldo. 
Juan Rui San "Román.. 
Antonio ádano CarbajaL 



1 2 

Sarg. 2 . ° . 

Sedentario de Andalucía. , 

Sedentario de Galicia, 

Sedentario de Aragón. 

Reserva 26. 

Reserva 

Reserva 13. 

leserya 8, 

Idem 14. 

Cabo 1, 

Reg. de la Coustitucioa. . i Cabo 

José García IgnaceL 
José Malo Planas, 
Carlos Fernandez Ortiz. 
Basilio Quiníano Cuesta, 
Ildefonso Gómez y Gómez. 
Francisco Rodríguez Rojas. 
Juan Gai tan Martínez, 
Miguel González García. 
Mariano Santos Zapatero, 
Abrakam Maeso Martínez, 
Francisco Reyes Sánchez. 
Francisco Cano Rubio. 
Agust ín Mi lian de Gracia. 
Mariano Mena Parra. 
Fausto Sierra Gallego, 
José Cervera Buriel . 
Luís Pérez González, 
Pedro Fernandez Andújar . 
Joaquín Rozas Gut iérrez , 
Juan Martin Adanero, 
Mariano García Pérez, 
Mariano Cuguí ta Barbas, 
Antonio Navascues Lahuerta. 
Joaquín Arias Mil lan , 
Francisco García Pereda, 
José Rodríguez Corpena. 
Miguel Estrella Cañada. 
Nicolás Esteban Gi l . 
Juan Sixto Losada. 
Tclesforo Cano Ortiz. 
Santos Sánchez López, 
Leocadio del Campo García, 
Nícasio Montemayor Pérez. 
Mariano San José Herrero. 
Pedro López Moyano, 
Luis Ruíz de la Peña . 
Eladio Domínguez Gontreras. 
Enrique Pérez Getino, 
Agustín Cabrera Galán. 
José Gi l Per eirá. 
Antonio Morquecho Membriib 
José Alan Bernabé, 
Feliciano Pérez Pastor, 
Raimundo Calles Frutos, 
Norberto Tabeada Ortigosa, 
Isidoro López Sanz. 
Paulino Navas Arranz. 
Juan Alvaro Velazquez, 
Víctor Fernandez Melende?,, 
Fernando de Gracia Martín. 
Casimiro García y Matesan. 
León Pinedo Robles, 
Ambrosio Fernandez Padilio. 
Miguel Esteban Gordo. 
Faustino Gracia Martin, 
Ramón Hurtado Moreno, 



Regímienío da Asturias. 
Idem id 

Idem de Isabel Si. . . 

Idem de Granada. . . 
Idem id 
Idem de Burgos.. . . 
Idem de Murcia. . . 
Idem id 

Cabo 2.° 

Idem de Cantabria, 

Idem de Málaga.. . . 

Cazadores de Cataluña. 
Idem de Madrid.. 

Idem de Barbastro. 

Idem de Arapdes. 
Idem de las Iv.vas. 
Idem id , . . . 
Idem de Estella.. 
Idem de Habana.. 
Idem de Manila. . 
Reserva nám. I . . 
Idem n ú m . 2.. -
í dem mím. ").. . 
Idem núm. 6. . . 
Idem n ú m . 7.. . 
Idem idem. . . 
Idem n ú m . 15. . 
Idem n ú m . 17. . 

Idem n ú m . 19. 

Idem n ú m . 21. 
Idem num. 26. 
Idem idem. . 

ídem num. 21. 

Idem » u m . 28. 

Regimiento del Rey. . 
Idem Guadalajara. . . 
Idem Aragón. . . . 
Cazadores de las Navas. 
Idem idem 
Reg. de San Fernando. 
ídem idem 
Cazadores de Barbastro. 
Idem idem 

Corneta. 

Lino Nieto Kncinas. 
Francisco Murga Cautabrana. 
José Prado Cabado. 
José Cotarelo Quintana. 
Pedro Arnaíz Oriliuela. 
Francisco Domínguez Andrés. 
Manuel González Ortega. 
Alfonso Gallego Nuñez. 
Simón Díaz Mayoral. 
José Gutiérrez de la Vil la . 
Juan José Rueda. 
Martin Gutiérrez Gutiérrez. 
Jul ián Griñón j Sánchez, 
José García Carracedo. 
Pablo Hernández Hernández. 
Estéban Piquero y García . 
Luis Brajales Hernández. 
José Alba Bautista. 
Ramón Ignacen Labien, 
Mariano González Herranz. 
Cipriano Mayoral Qairoga. 
Rufino Dorado Arauda. 
José Gutiérrez Sánchez. 
Roque Ballejo Chicharro. 
Bernardino Tostón Paz. 
Ju l i án Martínez Muñoz. 
José Morcizo Enrique. 
Segundo García Orden. 
Fé l ix Tutor Lázaro. 
Pablo Santos Rodríguez. 
Mariano Pérez Escribano. 
Andrés Medina Herbas. 
Antonio Santos Motado. 
Antonio Fernandez Carrasco, 
Juan Torres García. 
Mariano Rodríguez León, 
Faustino Calces Vera, 
Miguel Labarga Rubio, 
Domingo Aguacil Ruiz 
Francisco Alguaci l Alguaci l . 
José Ortelio Martin. 
José Lenciones Gómez. 
Vicente Pérez Pascual. 
José Belengucr Novalla. 
Ramón Rodriguez Sancho. 
Florencio López Traella. 
Mariano Andrés Palacios. 

Higinio María Espósito. 
Miguel García López. 
Gregorio López Simón. 
Hílarin Lafuente Loeches. 
Benito Moran Robles. 
José Cándenos Torralbo. 
Francisco Sangulloa Crespo, 
Francisco Medina Real. 
Tomás López Garcés. 

Imprenta ds la DIRECCIÓN GKKKBAI DK TKFANTEPJ'A, 


